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Ya que tantas se miran tonterías 
E l tiempo pasemos con brujerías.

¡TOMO 1.} SAlíADO 18 DE DICIEMBRE DE 1841. jNUM. I9 .j

COSAS DE PROVECHO
Y NADA PROFANAS. ■

DISCURSO HISTORICO.
l^Concluye.']

Por todas partes se establecieron ofici­
nas y despachos para los negociados de 
perdones, indulgencias, absoluciones, dis­
pensas, conmutaciones de votos; y por es­
te medio se supone sacar por cantidades 
determinadas de dinero tantas almas del 
purgatorio cuantas se quieran, y se com 
praba la remisión de los pecados pasados 
y aun de los futuros que se podian come­
ter. En los archivos de Joinville se en. 
contró una indulgencia en espectativa en 
favor del cardenal de Lorena y doce perso­
nas de su comitiva, la cual perdonaba á 
cada uno tres pecados á su elección. Es- 
ta tasa fué arbitraria é ilimitada hasta el

tiempo del sumo pontífice Juan XXII, que 
la estendió él mismo como si fuera un có­
digo de derecho canónico, y entónces se 
vió un précio fijo para el adulterio, el in­
cesto, el homicidio, el asesinato, el parri­
cidio, y hasta la bestialidad. La santidad 
del sumo pontífice León X mandó impri­
mir en Roma á 18 de Noviembre de 1514, 
esta espantosa tarifa de crímenes bajo el 
nombre de tasas de la sagrada cancelaría 
y sagrada penitenciaría apostólica. El cua­
dro de estas tasas, de que Roma se aver- 
gonzó con el tiempo, y cuyo oprobio borró 
después, fué impreso en París en un volú- 
men de á 4 °  el año de 1520. El capí­
tulo de las absoluciones dice asií ,,la ab­
solución por el que haya conocido carnal­
mente á su madre, hermana, ó alguna otra 
parienta, seis libras; por el que haya vio­
lado una virgen, siete libras y cuatro suol*
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dos; por el que haya muerto á su madre, 
hermano, hermana, á su rauger ó algún 
Otro pariente 6 deudo, si fuese lego, seis 
libras: si el muerto fuese eclesiástico, el 
homicida estará obligado á visitar los san. 
tos lugares de Jerusalén; por el que ponga 
fuego á la casa de su vecino, siete libras, 
cuatros sueldos, &c., en fin, en un solo ar­
tículo para la absolución de todos los cri- 
menes, sesenta y siete libras y diez sueU 
dos. La tarifa de bulas de composición, 
de conmutaciones de votos, dispensas ma­
trimoniales y otras, son tan interminables 
como escandalosas y aun ridiculas’; pero 
muy productivas y de un lucro increíble 
Basti de esta materia interminable; pero 
que concluirémos con decir que somos tan 
cristianos como el primero, y no podemos 
ménos de confesar que la religión no es 
responsable de las invenciones, fraudes y 
supercherías de sus malos ministros; ni 
los bueno?, que hay muchos de esos tiem 
pos, lo son de las maldades de sus anleceso 
res; y en el momento en que la nación se 
regenera, nos parece se deben recordar 
ciertos estravíos, rasgar el velo que cubre 
tantas iniquidades, y oponer la verdad, el 
decoro y lo justo á los gritos del fanatismo.

DESENGAÑO
PARA. LOS ftUE CREEN EN EL TECOLOTE.

Allá vá ese pedazo de origen de las trein­
ta misas, donde está aquello de precioso y 
copioso, de que hablé al tratar de las cosas 
de provecho en el número IG.

„No juzgo deba pasarse en silencio lo que 
recuerdo se hizo en mi monasterio ántes 
de este trienio. Cierto rnonge, llamado 
Justo, había sido instruido en el arte de cu.

rar, quien viviendo yo en el monasterio, 
acostumbraba asistirme con cuidado y v e ­
larme en i»is frecuentes enfermedades. 
Este, pues, acometido de una enfermedad 
corporal, lo puso al estremo de la vida. 
En esta molestia que padecia le servia un 
hermano suyo carnal nombrado Copioso, 
el mismo que ahora busca también en esta 
ciudad los estipendios de la vida por el mis­
mo arte de 11 medicina temporal. Mas el 
dicho Justo, habiendo conocido que habia 
llegado la último de su vida, le comunicó 
que tenia ocultos tres escudos; lo que á la 
verdad no pudo encubrirse á los herma­
nos, sino que indagando con destreza y re­
gistrando todos sus medicamentos eneon 
traron los mismos tres escudos escondido» 
en uno de aquellos. Luego que se me 
anunció tanto mal de un hermano qua ha­
bia vivido can nosotros en común, no lo pu­
de llevar con moderación, 41a verdad, por. 
que siempre habia sido regla de mi monas­
terio el que todo.s los hermanos de tal ma­
nera vivieran en común, que á nadie le fue 
ra lícito tener cosas propias. Entónces so. 
brecogido de mucha tristeza comencé á 
pensar qué haría para que el moribundo 
compurgara su pecado, y qué proveería 
para que sirviese de ejemplo á los herma­
nos vivientes. A Precioso, pues, prepósi­
to del monasterio, que se me acercó, le di- 
je; cuida que ninguno de los hermanos se 
llegue á ese moribundo, ni oiga ninguna 
palabra de consuelo de boca de cualquiera 
de ellos, sino que cuando en el acto de mo­
rir solicite á sus hermanos, le diga su her­
mana carnal que por los escudos que tuvo 
ocultos es abominado de todos sus herma- 
nos; para que á lo ménos en la muerte la 
amargura de su culpa traspase su alma y
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lo purgue dcl pecado que cometió. Mas 
cuando haya muerto, su cuerpo no se pon* 
ga con los de los hermanos; sino haced en 
cualquier muladar una fosa y arrojad en 
ella su cuerpo, y allí sobre él los tres es. 
cudos que dejó, clamando todos juntamen­
te: ,ytu dinero sea conligo en -perdición,*  ̂ y 
hecho esto cubridlo con la tierra.’'

¡Ah Dios mió de mi aliña! Que bueno 
está esto ¿nó?

Pero y los frailecitos de hoy, ¿no tienen 
escuditos y escudotes.? ¿No piensan no mas 
en tener dinero y mas dinero? ¿No tienen 
coches, caballos, varias casas, y todo sos­
tenido con lujo y ostentación?

Entóneos, ¿para qué se ha traducido el 
cuadernito de las treinta misas? pregunta­
rán las devotones.

Para que caigan los treinta pesitos al 
bolsillo;^ á bien que estos no son escudos, 
y á bien que la religión de ahora no es co­
mo la que habia cuando dicen que sucedió 
el caso del hermano de Copioso. En aque­
lla época era ctilpd que los frailes tuvie­
ran dinero: en el dia es culpa quererlos 
reducir á que vivan bien, y sin manejar 
el dinero , . .  ¡Viva la devoción de los 
timoratos que imprimieron el cuadernito!

CONVOCATORIA.
¿Ya comparáste el decreto del gobierno 

con el que propuso la junta de represen­
tantes? me preguntó ayer un descontento.

Sí señor, le dije, y ¿qué se le ofrece con 
eso?

Descontento. ¡Cómo qué! deseo me di­
gas tu opinión, como lo prometiste en el 
número 17 de tu periódico, sobre el dicho- 
80 decreto de convocatoria, que está de 
los diablos.

Bruja. ¡A Dios' Primero decian vds. 
para hacer la olla gorda á los picaluga- 
nos, que no salia el decreto; y ahora que 
salió dicen que es diabólico, y con esto no 
hacen otra cosa sino estár sirviendo de 
instrumento á la pandilla de bribones que 
todo lo quieren enredar, echándola de li­
berales.

Descont. ¿Pues qué no es cierto que es­
tá mala la convocatoria del gobierno?

Bruja. No señor, no es absolutamente 
cierto. Tiene cosas buenas y cosas malas, 
y difiere de la de la junta en cinco puntos 
cardinales: primero, lugar de la reunión del 
congreso* segundo, base para la elección: 
tercero, manera de ordenar las elecciones: 
cuarto, esclusivas; y quinto, modo de pa­
garse las dietas á los diputados,

Descont. Y bien, ¿no era mejor que el 
congreso se reuniera fuera de las intrigas 
y asechanzas quo hay en México, para 
que sus trabajos fueran mas puros y libres?

Bruja. Y bien, digo yo ahora, ¿qué 
están vds creyendo que en Queiétaro no 
habia de haber asechanzas y tentaciones 
y todo lo demás que hay en México? Si el 
congreso no fuera á ocuparse solo de la 
constitución, sino de pequeñeces del mo­
mento, entónces podia decirse que los mi- 
nistros, ó tal ó cunl persona intrigarían me­
jor en México para ganar una votación, 
formar una mayoría, esternar á tiempo 
una idea, hacer tal propos cion, áíc. Pero 
cuando las discusiones han de ser lentas 
como lo requiere el único asunto á que van 
á dedicarse los diputados, claro es que 
Querétaro ó Celaya son lo mismo que Méxi­
co, con la diferencia de que los comisiona­
dos ó intrigantes (que en todas partes ha­
bría), tendrían ocupada siempre la diligen-
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c¡a, y el empresario se pondría pinto de 
dinero.

Por últ'mo, como el congreso vino ha­
ciendo jornadas, le fué mas fácil al go­
bierno fijarlo en el término de su peregri- 
nación. Primero se dijo que en Lagos se 
reuniera, luego que on Celaya, después 
que en Querétaro, y al fin llegó á Mé* 
x ic o .. .  lo que no es tan estraño, como 
sería si se hubiera quedado en Lagos, por 
ejemplo.

Desconl. Pero si en esto estás de acuer. 
do, creo que no sucederá lo mismo respec­
to de la bi se para las elecciones.
. Bruja. Los picalugas, y vds. que sin 

saberlo, son su eco, decisn hace poco, que 
la base de representación igual por los de­
partamentos o/ia a _/eí/erac/on, y que esto 
era decidirse por un sistema determinado, 
cuando se habia prometido dejar en entera 
libertad á la república para que eligiera el 
régimen que mas le conviniese. Y en el 
día que se ha fijado la base de representa­
ción por el número de habitantes, como es 
mas conforme á los principios liberales, ya 
dicen que huele á centralismo, y que no se 
atiende á los departamentos del interior 
Dígoles á vds., ares mios, que este modo 
de argüir es admirable. Siempre varian­
do, como los maromeros.

Desconl. Yo no soy de los picaluga- 
nos, ni los puedo ver; mas hay cosas que 
no me entran, como v gr. eso de dejar el 
nombramiento de comisionados á los ayun­
tamientos, para arreglar las elecciones.

Bruja. Es verdad que esto es malo; 
pero peor era \bl junta reguladora que nos 
querian plantear los sres. consejeros, y por 
eso me pronuncié contra ella en el núme­
ro 10 de mi papel. Y ya que el decreto ha

salido como lo vemos, sería conveniente ¿ 
lo ménos, que los comisionados se nom­
braran por todo el ayuntamiento en cuer- 
po, y no de la manera que por comodidad 
establecieron los decentes desde el plan del 
aguardiente. Ella consistía en que cada 
alcalde ó regidor nombraba, dos, tres ó mas 
comisionados, con la circunstancia de que 
por la Jlojera decente y española de sangre 
azul, no se metia á averiguar quién era me­
jor ó tenia mas cualidades:—nada de eso: 
—un aucsiliar de la aguilita señalaba al 
Cí)misionado, y este quedaba desde luego 
electo. ¡Qué origen tan decente dab<m los 
decentes á sus comisionados! Con razón 
siempre salia en México el cojo Acosta y 
otros de este jaez. [Concluirá.']

COSAS ALEGRES.
La Guadalupe de Ibrahin Pachá, ha pe­

dido el dia de su santo tres mercedes.
Primera: que el viejo del rabo verde, la 

cabeza blanca y el corazón Heno de cobre 
de á 56 pesos el quintal, cuando solo vale á 
26; sea absuelto de culpa y pena, después 
de que amoló á la nación, y se le haga ge­
neral de M am para— Concedido

Segunda; que al caballito de ajedréz, se 
le dé despacho de general al óleo, para que 
se iguale al otro tesorero tuerto, ojo de es- 

-Hecho.
Tercera: que á un tira-pié de Come- 

huevos que no falseó los vales, ni nada, se 
le haga también general de belería.— Co­
mo lo pide, y á mas le regalaré un unifor­
me igual al m ió .. . .  Tirín-tin-tin-tin-trin. 
—H.ista cdn música escribo este articulito, 
del custo que tengo.

Impues.\ por B. S a a v e d r a , c a l l e  d e  
V i c t o r i a  l e t r a  A.

Ayuntamiento de Madrid




